
  

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR AÓ RH ozo?? 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 

VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

C 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANERA ADIADODOULIDOS IL AMERICA 
DOMICILIO... AE PA. DO DE. PACA A iii ici ooo once 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL... 7.9 009 DO A oi 
o A ALO DIO AI Z.



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

    

o 

  

161942 Coasla) Hi ghay, 

  Dimar HolAimys tic EE DU leare S ] ) ela wo re] 
Y 

  

  

  

  

  

  

  

  

10 
  

11 
  

12 Z EOS 
    13     f         

sE 
PeGAL, o 

ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APOD! LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 
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FECHA DE PRESENTACIÓN 
AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

 



  

  

  

   
Factura: :002-002-000010438 o 20151701014D06252 

    

E "DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO! DE FAS we aterreroraDaGzS? . o a o 

Ante mí, NOTARIO(A) ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPIN de la NOTARÍA DÉCIMA CUARTA, - comparece(m) DIEGO 

EDUARDO. GUERRERO COLOMA CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 

1803230836, REPRESENTANDO A LA COMPAÑÍA CARMAR INTERNATIONAL LLC en calidad de APODERADO(A), 

-quien(es) declara() que la(s) fi Irma(s) constante(s) 8 en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) mismia(s) que usa(n) 

- en todos sus actos públicos y privados, siendo en cónsecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de . 

2 presente diligencia sé realiza e en ejercicio de la atribución que me conf iere el numeral noveno acto, de todoto cua 10 o- 

d 
      

         

  

ártículo dieciocho de la Ley Notaria « El presente reconocimiento: no se ref lere al contenido del documento que antecede,       
      

  

sobre cuyo texto esta qraña, no asume. re 

2015,. (9:4). 

eponsabiliad alguna. — Se archiva copia: QUITO, a 11 DE NOVIEMBRE DEL    
  

 


